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EXTRACTO
 

Rose Marie Muñoz Alvarez, Abogado, Notario Público Titular de la Segunda Notaría de
Santiago con asiento en la comuna de Lo Barnechea, con domicilio en Avenida La Dehesa Nº
1201, local 101, certifico: por escritura pública de 17 de diciembre de 2025, repertorio
9.137-2025 otorgada ante don Patricio Corominas Mellado, DAFNE PAULINA YURETIC
MENDOZA constituyó una sociedad por acciones de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 424
y siguientes del Código de Comercio. Razón Social: “Servicios Médicos Yuretic SpA”. El objeto
de la sociedad será: a)La prestación de servicios profesionales en las diversas ramas o
especialidades de la medicina por cuenta propia y/o ajena, b)La creación, organización,
administración de establecimientos de salud, laboratorios u otros, cualquiera sea su naturaleza o
denominación para el desarrollo de las actividades ligadas al área de la medicina, c) La
investigación, docencia, asesorías, dictación y organización de charlas, cursos, congresos y
conferencias en el área de la medicina, d) Inversión en bienes muebles e inmuebles, corporales e
incorporales, e) La realización de cualquiera otra actividad conexa o derivada de la principal y
cualquier otro negocio que acordaren los accionistas, como asimismo la ejecución de actos y
contratos necesarios para el desarrollo de los objetos señalados anteriormente. El domicilio de la
Sociedad es la ciudad de Santiago, Región Metropolitana, territorio jurisdiccional del Registro de
Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, sin perjuicio que pueda establecer
agencias, sucursales o establecimientos en otros lugares de la República o en el extranjero. El
capital de la Sociedad es el importe de $1.000.000 de pesos, dividido en 100 acciones sin valor
nominal, que se suscriben y pagan en la forma indicada en el artículo primero transitorio de estos
estatutos. Demás estipulaciones constan de escritura extractada y no son materia de extracto.
Santiago, 31 de diciembre de 2025.
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